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sp jpor  Presidénte de la compañía "MITSUI DEL ECUADOR S.A.” El Quito, Dr. Carlos Solines Coronel, casado, ecuatoriano y 
il paradero del col lente es de nacionalidad japonesa, domiciliado en la domiciliado en Quito, María Solines de Jervis, viuda, ecuatoriana y 

la or ciudadPe Quito. domiciliada en Quito. : 
ELIZABETH 2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. El capital social de la 3. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía: 

LOVATO compagía se aumenta en la suma de s/.8%000.000,00 con lo cual es:"HORMIGONERA QUITO HORQUITO CIA LTDA" y tlene un plazo 
que se lo Hará ques levado a la suma de s/.23'500.000,00 de duración de cuarenta (40) años. 
diarios de máyor .- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 4.- DOMICILIO.- EL domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, 
esta aludad de cop! se el y pagado de la cantón Quito, Provincia de Pichincha. 

, de no|reci siguienfe manera: por capitalización del superávit proveniente de la $5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: Compra, 

menor ferá pta — revalolffación de activos s/.8'000.000,00. elaboración, transtormación de productos para la construción en 
a en dl ión 5.- NQMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- Los accionistas base a hórmigón. fabricación y venta de hormigón premezcilado y 
en Joprión. — que stiscriben el presente aumento de capital son: Reijil Komiya. actividades de la construcción en general. Sin perjuicio de las 

: . Shinji fsukahara, Enrique Salas C, Juan Carlos Faidutti, E. y Mitsui prohibiciones consignada en otras leyes, la compañía no podrá 

Jéon Fr ira, realizar actividades a las que sa refiere el articulo veinte y siete de 
que komyhico 6.- Log inversionistas extranjeros que participan en el presenta la ley de Regulación Económica y Control del gasto Público, en 

3dey. aume de capital no requieren autorización del MICIP, en concordancia con la regulación ciento veinte guión ochenta y tres 
atenc a lo que dispone la Resolución No, 199-A, expedida por de la Junta Monetaria. 

Y LIBERTAD) dicho ¡Prganismo el 22 de marzo de 1983, publicada en el registro 6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

Andrade $. Oficial NO. 473 de 18 de abril de 1983. s/.700.000,00 dividido en 700 participaciones de s/.1.000,00 cada 
) D H.  7.- En Nirtud de la presenta escritura pública, se reforma el articulo una 

£ MENGRES/DE cuarta kde los estatutos sociales, el que dirá: ARTICULO CUARTO: 7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
lo.3, : capital[social.;- 8l capital social se de VEINTE Y TRES MILLONES k y pagado de la sigui era: en numerario 

QUINIENTOS MIL SUCRES (2/.23'500.000,00) dividido en veinte y $/.350.000.00; el capital por pagarse es de $/,350.000,00 
¡AL AL PUB ' tres mf quinientas (s/.23.500,00) acciones ordinarias y nominativas 

  

  

    
    

  

il sucres (s/.1.000,00) cada una" 
2 de febrero de 1988 

  

  

      
        

  

  

6.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 
registr COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA.- Los socios Juan Urue Lluis, 

serio Pú y Jorga [Vilá Calvo: y Alberto Vilá Calvo de nacionalidad Española Esnk 
el señ han glo autorizados por el Ministerio de industri Cc » 

de Pichini y Integí ión y Pesca, mediante resoluciones Nros. 750 de 29 de 
inete [del ji H. mayo le 1987, 930 de 4 de noviembre y 1060 de 17 de diciernbre 

M de de 1985 para invertir en el aumento de capital de TECNIHABITAT 
lí e la C. LTEA como inversionistas nacionales. 

Ley. o consecuencia del aumento de capital se reforma el 
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Dr. Osibaldo Rojas H. 
SECRÉTARIO GENERAL ENCARGADO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

IRMA DE ESTATUTOS DE"TECNIHABITAT C. LTDA" 
LEBRACION Y APROBACION.- La escritura púbici de 
o de capital y reforma de estatutos de "TECNIHABITAT A 

A7se otorgó en la ciudad de Quito el 20 de enero de 1988 ant 
rio vigésimo octavo del cantón Quito; ha sido aprobada por 

abor Economista Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de 
as de Quito, Encargado, mediante resolución No. 88.1.2.1 

ide 29 de enero de 1988 

ante mencionada: los señores Jorge Vila Calvo y Ramiro 
sus calidades de Presid y G G ' de la 

ia “TECNIHABITAT C. LTDA”; casados, de nacionalidad 
la y domiciliados en Quito. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
ía se aumenta en la suma de s/.600.000,00 con lo que 

4fblevado a la suma e s/.700.000,00 

EGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
N : por compensación de créditos s/.600.000,00 
gl INA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios 

sucripibros es la siguiente: Jorge VIJá, Alberto Vilá y Juan Urve 

8.- NOMINA DE SOCIOS.- EL número de socios es de tres y su H= 
nómina es la siguiente: ingeniero Jalme Patricio Solines Coronel, O 
doctor Carlos Solines Coronel y María Solines Viuda de Jevis. 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La compañía. 
es gobernada por la junta general de socios y es administrada por 
el Presidente y el gerente. Ejerce la representación legal, judicial y 
extrajudicial el gerente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 
Quito, a 29 de enero de 1988 
Dr. Marcelo Icaza Ponce a 
SECRETARIO GENERAL : rl 

ON 
REPUBLICA DEL ECUADOR — . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA 
DE LA COMPAÑIA “TRADIMPEXA C.A.* 

* 1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de constitución simultánea de la compañía “TRADIMPEXA 
C.A.* se otorgó en la ciudad de Quito el 10. de diciembre de 1987 
ante el Notario segundo del mismo cantón; ha sido aprobada por el 
señor intendente de Compañías de Quito, Encargado, economista 
Giberto Novoa Montalvo, mediante resolución No. 38-1-1-100099 
de 15 de enero de 1988, e inscrita en el registro Mercantil del 
cantón Quito bajo el NO. 081, tomo 119 Quito a 20 de enero de 
1988. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública los señores: José Espinosa Iturralde; Francisco José 
Espinosa Chiriboga, María Eugenia Espinosa Chiriboga, Coronel 
(r) Jorge Chiriboga Donoso y Doctor Javier Pallares; todos por sus 
propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casados, a excepción de Francisco 

y María Eugenia Espinosa, que son solteros, domiciliados 
  

    

  

   

     
     

   

tercero de los estatutos sociales, el mismo que dirá: 

MODÍICACIONES.- El capital social de la compañía será de 

de P hd, Lo SETEGIENTOS MIL  SUCRES, dividido en  setecientas 
3uC partidl aciones iguales e indivisibles de UN MIL SUCRES de valor 
ely. cada 
érez Pg Lo q pongo en conocimiento del público para los fines legales 
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LICA DEL ECUADOR 
INTENDENCIA DE COMPAÑASA 8 FEB, 1988 

    

DE C cTo 
'A mI! ¡DEL ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

IA "“HORMIGONERA QUITO HORQUITO CIA LTDA" 

MN.- LEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 
estat ción de la compañía "HORMIGONERA QUITO HORQUITO 
on JA" se otorgó en ta ciudad de Qukto, el 3 de diciembre de 

mero nte el Notario Primero del cantón Quito., ha sido aprobada 
, de señor economista Gilberto Nvooa Montalvo, Intendente de 
resoltición:¿ NO. fías de Quito Encargado, mediante Resolución No. 87-1-2- 

z en de 29 de enero de 1988 
'9, Qui RGANTES.- C al gami de ta ii 

antes mencionada, los señores: 
, de i A 

en su ime Solines Coronel, casado, ecuatoriano y domiciliado en 

  

en la cludad de Quito. 
3.- DENOMINACION Y PLAZO. - La denominación de la compañía 
es *"TRADIMPEXA C.A.” y tiene un plazo de duración de 
CINCUENTA AÑOS. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, 
cantón del mismo nombre, Provincia de Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL .- El objeto de la compañía es a) la 
impoñlación y exportación, distribución, representación por cuenta 
propia o de terceros de todo tipo de bienes y asesoramiento sobre 
todo tipo de operaciones de importación y exportación; b) La 
compraventa, permuta, arrendamiento de bienes inmuebles.- Sin 
perjuicio de laas prohibiciones previstas en otras leyes, la 
compañía no podrá realizar ninguna de la actividades 
contempladas en el articulo veintisiete de la Ley de Regulación 
Económica y Control del Gasto Público. 
6.- CAPITAL SOCIAL.-El capital social de la compañía es de DOS 
MILLONES DE SUCRES y esta dividido en dos mi acciones. 
nominativas y ordinarias del valor de un mii sucres cada una, 
E delocero cero uno a la dos mil. 

.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está sucritd 
hniegramente y pagado de la siguiente manera: s/.500.000,00 en 

numerario, quedando por pagar la cantidad de s/.1'500.000,00 en 
el plazo de dos años. 
8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es 
CINCO y su nómina es ta misma que consta en el numeral segundo 
de este extracto. 
9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía 
es gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada 
por el Presidente y el gerente General. 
Ejercen ta representación legal, judicial y extrajudicial el Presidente 
y el gerente general, individual o conjuntamente. 
Quito, a 3 de febrero de 1988 
Dr. Marcelo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL 
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